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INTRODUCCIÓN 

 
La Oficina de Control Interno de Gestión de la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique – 
CARDIQUE, realiza el siguiente informe de seguimiento cuatrimestral con el fin de verificar el 
cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Ley 2195 de 2022; la cual en su Artículo 31 establece 
que “Cada entidad del orden nacional, departamental y municipal, cualquiera que sea su régimen de 
contratación, deberá implementar Programas de Transparencia y Ética Pública con el fin de promover la 
cultura de la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear constantemente el riesgo de 
corrupción en el desarrollo de su misionalidad”. 
 

1. Objetivos 

 
Efectuar el seguimiento a la implementación y ejecución del Programa de Transparencia y Ética Pública 

(PTEP) de la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique – CARDIQUE en atención a lo 

establecido en las Leyes 2195 de 2022, 1474 de 2011 y 1712 de 2014. 

 

Evaluar la identificación, análisis y valoración de los Riesgos de Corrupción y la efectividad de los 

controles establecidos en el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

2. Alcance 

 

Seguimiento sobre el avance y ejecución del Programa de Transparencia y Ética Pública de CARDIQUE, 

concerniente al periodo del primer cuatrimestre comprendido entre el 01 de enero y el 30 de abril de 

2024. Adicionalmente abarca la verificación y monitoreo del Mapa de Riesgos Institucional – Riesgos de 

Corrupción con corte al 30 de abril de 2024. 

 

3. Normatividad 

 

 Constitución Política de 1991, artículos 83, 84, 123 y 209. 

 Ley 190 de 1995 “Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la 

administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 

administrativa”. 

 Ley 599 de 2000 “Por la cual se expide el Código Penal Colombiano, particularmente el Título XV 

“Delitos contra la Administración Pública”. 

 Ley 962 de 2005 “Que dicta disposiciones sobre racionalización de trámites”. 

 Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública”. 

 Decreto 2641 de 2012 “Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 

2011”. 
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 Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 

 Documento CONPES 3785 de 2013 “Política nacional de eficiencia administrativa al servicio del 

ciudadano”. 

 Ley 1712 de 2014 “Ley de Transparencia y del derecho de acceso a la información pública 

Nacional”.  

 Decreto 1081 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector de la Presidencia de la 

República. Arts. 2.1.4.1 y siguientes. Señala como metodología para elaborar la estrategia de 

lucha contra la corrupción la contenida en el documento “Estrategias para la construcción del 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano” 

 Ley 2195 de 2022 “Artículo 31. Cada entidad del orden nacional, departamental y municipal, 

cualquiera que sea su régimen de contratación, deberá implementar Programas de 

Transparencia y Ética Pública con el fin de promover la cultura de la legalidad e identificar, medir, 

controlar y monitorear constantemente el riesgo de corrupción en el desarrollo de su 

misionalidad”. 

4. Metodología 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el marco legal sobre el Seguimiento del Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), se realiza el Informe de Seguimiento por parte de la Oficina de 

Control Interno, por lo cual se solicitó el día 11 de abril de 2024 mediante memorando enviado por 

correo electrónico institucional a las áreas responsables, la información correspondiente al avance de 

las actividades descritas en los seis (6) componentes de la Matriz Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano 2024. 

Es importante aclarar que el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, estipulaba la elaboración del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en las entidades públicas; sin embargo, teniendo en cuenta 

que éste fue modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 del 2022, que establece la implementación de 

Programas de Transparencia y Ética Pública - PTEP con el fin de promover la cultura de la legalidad e 

identificar, medir, controlar y monitorear constantemente el riesgo de corrupción en el desarrollo de su 

misionalidad, CARDIQUE debió migrar del Nombre Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano (PAAC)  

a  Programa de Transparencia y Ética Pública - PTEP. 

 

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA - PTEP 

Componente Nombre 

Componente 1 Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción 

Componente 2 Racionalización de Trámites 

Componente 3 Rendición de Cuentas 

Componente 4 Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano 

Componente 5 Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información 

Componente 6 Iniciativas Adicionales 
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NOMBRE MATRIZ COMPONENTE RESPONSABLES 

 
 

Matriz 1 

 
Componente 1: Gestión del 

Riesgo de Corrupción 

- Comité Directivo del SIGES 
- Jefes y Lideres de procesos 
- Subdirección de Planeación 
- Oficina de Control Interno 

Componente 2: Racionalización 
de Trámites 

- Secretaria General 

 
Componente 3: Rendición de 

Cuentas 

- Comunicación y Prensa  
- Subdirección de Gestión Ambiental 
- Subdirección de Planeación 
- Oficina de Control Interno 

 
 

Matriz 2 

 
Componente 4: Mecanismos 
para mejorar la Atención al 

Ciudadano 

- Área de Calidad SIGES 
- Comité Directivo SIGES 
- Secretaria General 
- Subdirección Administrativa y 
Financiera 

 
 

Matriz 3 

 
Componente 5: Mecanismos 

para la Transparencia y Acceso 
a la Información 

- Comunicación y Prensa  
- Secretaria General 
- Subdirección Administrativa y 
Financiera 
- Subdirección de Planeación  

Componente 6: Iniciativas 
Adicionales 

- Comunicación y Prensa  
 

 

5. Resultados del Seguimiento 

 

Avances Actividades Matriz Programa de Transparencia y Ética Publica 

 

En las acciones de seguimiento, como primera actividad se verificó por parte de la Oficina de Control 

Interno el cumplimiento a lo establecido Ley 2195 de 2022; la cual en su Artículo 31, en el marco de la 

Estrategia de Lucha Contra la Corrupción, la obligación de elaborar el PROGRAMA DE TRANSPARENCIA 

Y ÉTICA PÚBLICA- PTEP; así como la publicación de estos documentos en la página Web de CARDIQUE, 

lo cual se evidencia en los siguientes pantallazos dentro de la misma en el Botón de transparencia y 

acceso a la Información: 
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Componente 1: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción 
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Por otra parte, se verificó si estos documentos fueron publicados previamente en la página web de la 

Corporación con el fin de recibir aportes por parte de la ciudadanía, sin embargo, no se evidencia en la 

página web de la Corporación la publicación de los documentos. 

 

 Publicar la política de administración del riesgo en la entidad a todas las partes interesadas. 

 

Se evidencia publicación de la Resolución No. 0030 del 17 de enero de 2024 “Por la cual se actualiza la 

política de Administración de Riesgos al interior de la Corporación Autónoma Regional del Canal del 

Dique”, en la herramienta tecnológica INTRANET, en donde los funcionarios la pueden visualizar. De 

acuerdo a la Matriz PTEP, se tiene programado para el mes de mayo su publicación en la página web de 

la Corporación para que las partes interesadas tengan acceso a ella.  
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 Publicar los mapas de riesgos de corrupción actualizados de los procesos de la entidad. 

 

Se evidencia publicación del mapa de riesgos de corrupción en la herramienta tecnología INTRANET, 

donde los funcionarios pueden visualizar esta información. 
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 Evaluación y Monitoreo a riesgos de Corrupción por parte de la Oficina de Control Interno de Gestión. 

 

Lineamientos para la Gestión del Riesgo de corrupción 

Se evidenció que el Comité Directivo SIGES como instancia estratégica, aprobó en el mes de enero de 

2024 la actualización de contenido de la Política de Administración de Riesgos Versión 3, de acuerdo con 

la Guía para la Administración de Riesgos y el diseño de controles en entidades públicas Versión 6 de 

Función Pública.  

Una vez verificada la Política de Riesgos, se observa lo siguiente:  

 Cumple con la determinación del objetivo, alcance y niveles de aceptación del riesgo.  

 La política en donde se refiere al Comité Directivo SIGES lo denomina como Comité de 

Coordinación de Control Interno, no ajustándose a la realidad de la Corporación. 

 En la segunda línea de defensa se deben incluir los coordinadores de los diferentes Sistemas de 

Gestión, pues realizan seguimiento a indicadores de gestión. 

 En el ítem análisis de Impacto de los riesgos de corrupción no se encuentra señalado el aspecto 

de cuando el criterio 16 de la tabla de criterios para valorar el impacto se responde 

afirmativamente el riesgo se considera catastrófico ni resalta que por cada riesgo de corrupción 

identificado se debe contar con una tabla de criterios para la calificación de impactos, la cual se 

incluye a continuación:  
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 En la Política no se encuentra el Análisis del impacto en riesgos de corrupción, teniendo en 

cuenta que éste se realiza de manera diferente al de los riesgos de gestión. Para los riesgos de 

corrupción, el análisis de impacto se realizará teniendo en cuenta solamente los niveles 

“moderado”, “mayor” y “catastrófico”, dado que estos riesgos siempre serán significativos; en 

este orden de ideas, no aplican los niveles de impacto insignificante y menor, que sí aplican para 

los demás riesgos. 

 No se evidencia en la Política los criterios para la Valoración de los controles – diseño de 

controles de los riesgos de corrupción. Es importante tener en cuenta que para los riesgos de 

corrupción aún continúan vigentes los parámetros señalados en la versión 4 de la Guía para la 

administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas de 2018, por lo tanto, 

se sugiere remitirse a dicho documento. 

 Publicación de los riesgos de corrupción  

Se observó que todos los riesgos catalogados de “Corrupción”, se encuentran incorporados en un Mapa 

de Riesgos de Corrupción, el cual se encuentra publicado en el intranet de la entidad.  En el documento 

se puede evidenciar que la entidad ha identificado un total de diez (10) riesgos de corrupción asociados 

a ocho (8) procesos; cuatro (4) de apoyo, dos (2) estratégicos y uno (1) misional, como se detalla a 

continuación: 

No Proceso Dependencia Riesgo 

 
 
 
 
1 

Planeación 
Estratégica 

Subdirección de Planeación 

 
Posibilidad de direccionar planes, proyectos 
o contratos de la Corporación por parte de 
la Dirección General de la entidad, en virtud 
de su condición, para beneficio propio o 
favorecer a un tercero.  

 
2 

Comunicación y 
prensa 

Oficina de Comunicación y 
prensa 

Posibilidad de incurrir en un incumplimiento 
legal, por la omisión en la publicación de 
información de la entidad en su página 
oficial. 
 

 
 
 
3 Evaluación y 

control 
Oficina de Control Interno 

Posibilidad de desviar, ocultar u omitir 
evidencias de una auditoría interna, para 
que las mismas no sean evaluadas de 
manera objetiva con el fin de determinar el 
grado en que se cumplen los criterios de 
auditoría, en favorecimiento propio o de un 
proceso en particular auditado. 
 

 
4 

Licenciamiento, 
Permisos y 
Tramites 

Ambientales 

Subdirección de gestión 
ambiental - Evaluación de 

trámites ambientales 

Posibilidad de expedir un acto 
administrativo como autoridad ambiental 
(otorgamiento o negación de un permiso, 
licencia, autorización, concesión entre 
otros, o decisión sancionatoria ambiental), 
sin el cumplimiento de los requisitos 
técnicos y legales, o por tráfico de 
influencias, para favorecer a un usuario 
externo. 
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5 

Gestión de 
Talento Humano 

Subdirección administrativa y 
Financiera – Talento Humano. 

Posibilidad de ocurrencia de un conflicto de 
intereses por parte de servidores públicos y 
contratistas, que pueda afectar el normal 
funcionamiento de la Corporación. 
 

6 

Planeación 
Estratégica 

Subdirección de Planeación 

Posibilidad de solicitar y/o recibir directa o 
indirectamente, dádivas, agasajos, regalos 
y/o favores para tomar decisiones en un 
proceso disciplinario a favor de un tercero o 
en beneficio particular. 
 

7 

Gestión 
Documental 

Secretaria General – Área de 
Gestión documental 

Posibilidad de pérdida, destrucción, 
deterioro, incorporación o modificación de 
documentos físicos y digitales por parte de 
servidores públicos y contratistas de la 
Corporación, en virtud de su condición, para 
favorecer a un tercero interesado en un 
trámite o servicio o en beneficio propio. 
 

8 

Gestión de la 
contratación 

Secretaría General - 
Contratación 

Posibilidad de fraccionamiento de contratos 
por parte del ordenador del gasto y/o 
personal autorizado o delegado que 
desarrolle la función en la entidad a efectos 
de evadir procesos de selección pública, 
encaminados a favorecer a un tercero. 

9 

Gestión de la 
contratación 

Secretaría General - 
Contratación 

Posibilidad de celebración indebida de 
contratos por parte del ordenador del gasto, 
en virtud de su condición, para la 
adjudicación de un contrato favoreciendo 
los intereses de un particular. 

10 

Laboratorio de 
Calidad Ambiental 

Área de Laboratorio 

Posibilidad de entregar información 
confidencial o resultados por parte de los 
procesos internos en la Dirección de 
Laboratorio e Innovación Ambiental, en 
virtud de su condición, para beneficio 
personal o de terceros. 

 

Evaluación de la Identificación, análisis y valoración de los riesgos de corrupción 

Teniendo en cuenta que la entidad se encuentra en una fase de implementación de una nueva política 

se realiza un análisis al ejercicio de identificación, análisis y valoración de los riesgos de corrupción de 

manera general a fin de que las áreas responsables realicen los ajustes pertinentes y en el próximo 

seguimiento se realizará a más detalle una evaluación de todas las etapas de la gestión de riesgos de 

corrupción. Durante el seguimiento se evidenció lo siguiente: 

 Identificación de los riesgos. El riesgo debe estar descrito de manera clara y precisa. Su 

redacción no debe dar lugar a ambigüedades o confusiones con la causa generadora de los 

mismos. Verificar que la identificación de los riesgos presentados en el mapa de riesgos de 

corrupción vigentes de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Guía de administración de 

riesgos de Función Pública, cuya descripción del riesgo debe tener esta estructura con los cuatro 

elementos aquí descritos: Acción u omisión + uso del poder + desvio de la gestión + beneficio 

particular y/o personal. 
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 Las causas. En algunos riesgos se colocó como causa la frase Beneficio personal o a un tercero. 

Al igual que el riesgo debe estar debidamente descrito, la causa raíz debe estar plenamente 

identificada para poder diseñar un control que ataque la causa raíz.   

 Valoración el riesgo de corrupción. Se evidenció falta de conocimiento de los responsables de 

gestionar los riesgos de corrupción sobre la metodología a aplicar para la valoración del riesgo, 

por ende, no se evidenciaron las tablas de los criterios para la calificación del impacto conforme 

lo establece la Guía adoptada por la Corporación. 

 Controles. Se evidenciaron controles realizados por las diferentes áreas que no están 

documentados en el mapa que han sido efectivos para evitar la materialización del riesgo. 

 

Apreciaciones sobre el seguimiento 

 

No se evidenciaron seguimientos realizados por la primera y segunda línea. De igual modo no se pudo 

evidenciar seguimiento por parte del Comité Directivo SIGES, por lo que se considera necesario socializar 

nuevamente la metodología y concientizar tanto a la primera y segunda línea el reporte de actualización 

de los riesgos de corrupción conforme lo establece la política de la Corporación. 

La Oficina de Control Interno - OCI, a través del Rol “Evaluación a la gestión del Riesgo” proporciona 

aseguramiento objetivo a la Alta Dirección sobre el diseño y efectividad de las actividades de 

administración del riesgo, para ayudar a que sean gestionados apropiadamente. Para el efecto, la OCI 

ha establecido el Plan Anual de Auditorías y Seguimientos para la vigencia 2024, con enfoque basado en 

riesgos, en el que se incorporan evaluaciones y seguimientos orientados a la verificación de la 

efectividad de los controles establecidos por los líderes de proceso, con el fin de garantizar la mitigación 

de los riesgos, incluidos los de corrupción.  

Materialización de Riesgos de Corrupción 

A la fecha de realización de esta evaluación no se han evidenciado materializaciones de riesgos de 

corrupción. 

 

Componente 2: Racionalización de Trámites 

 

 Definir e implementar un plan de racionalización o mejora para trámites y servicios ofrecidos por la 

Entidad.  

 

Se evidencia mesa técnica de trabajo por parte de los funcionarios de Secretaria General, Gestión 

Ambiental, Planeación y Sancionatorios Ambientales para el seguimiento al Plan de Acción de 

racionalización de trámites y servicios consolidado 2024 para algunos trámites y servicios y creación de 

estrategias y/o herramientas para contar con mecanismos de control para los trámites identificados. 
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 Diagnosticar y priorizar los trámites y servicios que debe intervenir la Entidad para su mejora. 

 

Planificación de mesas de trabajo entre los meses de mayo a diciembre de 2024 para el desarrollo de la 

actividad de reporte de identificación de los trámites con mayor cantidad de quejas y reclamos de los 

ciudadanos. (Actividad planificada por la Secretaria General). 

 

 Priorizar los trámites a racionalizar. 

 

Planificación de mesas de trabajo entre los meses de mayo a diciembre de 2024 para el desarrollo de la 

actividad de reporte de los trámites y/o servicios más complejos para el ciudadano. (Actividad 

planificada por la Secretaria General). 
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Componente 3: Rendición de Cuentas 

 

 Brindar información a la comunidad con respecto a las gestiones realizadas por la Corporación. 

 

Se evidencia en las redes sociales de la Corporación, la publicación de las gestiones realizadas por 

CARDIQUE en el mes de Febrero 2024. 

 

 
 

 Ofrecer a los ciudadanos y grupos de valor información previa a las actividades de diálogo como 

herramienta de control social. 

 

Se evidencia publicación en las redes sociales de la Corporación, los cronogramas donde se involucra la 

participación de las partes interesadas, en este caso para la formulación del Plan de Acción Institucional 

2024-2027, con fecha 05-03-2024. 
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 Involucrar a los grupos de valor en la construcción de los planes, programas y proyectos. 

 

Se evidencian publicaciones en las redes sociales de la Corporación referentes a la participación de los 

diferentes municipios de la jurisdicción, para la formulación del Plan de Acción Institucional 2024-2027. 
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 Desarrollar espacios de diálogo en el marco de la participación de la entidad con sus partes interesadas. 

 

Se evidencian jornadas de diálogos por parte de los funcionarios de la subdirección de Gestión Ambiental 

con la comunidad, realizadas durante el cuatrimestre enero – Abril de 2024.  
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 Audiencia pública de Rendición de Cuentas. 

 

Se evidencia la realización de Audiencia Pública con fecha 30-04-2024, en el Municipio de María la baja, 

con el fin de socializar el proyecto Plan de Acción Institucional cuatrienal 2024-2027, el cual fue 

transmitido a través de las redes sociales de la Corporación.  
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 Involucrar a los grupos de valor en los temas a tratar en la audiencia de rendición de cuentas. 

 

La audiencia pública realizada el 30-04-2024 en el municipio de maría la Baja, con el asunto 

“Socialización el Plan de Acción Institucional cuatrienal 2024-2027”, contó con el diligenciamiento de 37 

encuestas de participación por parte de los asistentes. 
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Componente 4: Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano 

 

 Revisión, actualización y divulgación de los procedimientos actuales de la Corporación. 

 

Se evidencia respuesta por parte del área de Calidad SIGES mediante memorando con fecha 19-04-2024, 

con lo que respecta a la publicación y socialización de los procedimientos de la Corporación en la 

herramienta tecnológica INTRANET, para consulta por parte de los funcionarios de la Corporación. 
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 Actividades para fortalecimiento de los Canales de Atención, enmarcados en la implementación de la 

Política de Atención al Ciudadano. 

 

Se evidencian la existencia de dos contratos encaminados en el fortalecimiento de los canales de 

atención: 1. Presentación de servicio de internet, a través de un canal 1:1, (300 Mbps), canal redundante 

(50mBPS) servicio de mail, hosting y contact center (líneas 018000 y chat).  2. Servicio de mantenimiento, 

soporte actualización del sistema de gestión documental y tramites - Docmanager (Radicación, Portal 

de atención al ciudadano). 

 

 Cualificar a los Servidores públicos encargados de la atención al ciudadano. 

 

Actividad programada para ser ejecutada entre los meses de Junio a Diciembre de la presente anualidad, 

por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera. 

 

 Elaborar periódicamente informes de PQRSD para identificar oportunidades de mejora en la prestación 

de los servicios. 

 

Se evidencia por parte de la Oficina de Control Interno de Gestión la elaboración de los informes 

semestrales de PQRSD, correspondiente para la vigencia Junio a Diciembre de 2023, realizado entre los 

meses de febrero y marzo de 2024. El informe correspondiente del semestre enero a Junio de 2024, se 

elaborará entre los meses de julio y agosto de 2024. 

 

 Implementar estrategia para mejorar los tiempos de respuesta a las solicitudes presentadas por los 

ciudadanos. 

 

Planificación mesa de trabajo de seguimiento a los informes semestrales de PQRSD para el mes de 

agosto de 2024, por parte de la Secretaria General. 

 

 Medir la percepción de los usuarios frente a la satisfacción de los servicios ofrecidos por la entidad a 

través de los diferentes canales. 

 

Etapa de análisis y consolidación de resultados de la herramienta dispuesta en la página web para la 

medición de satisfacción de los usuarios, actividad planificada en el mes de junio 2024 por parte de la 

Secretaria General. 
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Componente 5: Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información 

 

 Implementar los estándares de contenidos para la transparencia en la página web de la entidad 

definidos en la Resolución 1519 de 2020 emitida por MINTIC, con el objetivo de garantizar que, en el 

proceso de transformación a sede electrónica, la ciudadanía cuente con instrumentos que promuevan 

el gobierno abierto desde un enfoque relacional. 

 

Se evidencia avance en la formulación de la nueva página web de la Corporación, aportada por la 

Subdirección de Planeación. 

 

 
 

 Realizar el seguimiento y monitoreo a la implementación de la Ley 1712 de 2014 (componente 

transparencia activa), respecto de la publicación de información en el botón de transparencia. 

 

Actividad planificada en los meses de Mayo a Diciembre del año 2024, por parte del área de 

Comunicación y Prensa. 

 

 Formular, actualizar y aprobar el Plan anual de adquisiciones vigencia 2024 de acuerdo a las solicitudes 

de las dependencias. 

 

Se evidencia publicación en la página web de la Corporación del Plan Anual de Adquisiciones vigencia 

2024 y la resolución No. 0026 del 16 de enero de 20324 “Por medio de la cual se aprueba el Plan Anual 

de Adquisiciones de CARDIQUE, de la vigencia 2024”. 
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 Publicar la ejecución presupuestal de la entidad (Primer trimestre Vigencia 2024). 

 

Se evidencia la elaboración del informe de ejecución Presupuestal del primer trimestre de la vigencia 

2024 de la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique, y su publicación en la página web de la 

Corporación. 

 
 

 

 



 
 

 
INFORME DE AUDITORIA, SEGUIMIENTO O 

EVALUACION 

 VERSIÓN: 04 

 FECHA: 11/02/2022 

 
PROCESO DE EVALUACION Y CONTROL  Página 40 de 46 

 

 
 

 

 Publicar los estados financieros de la entidad. 

 

Se evidencia la elaboración de los informes financieros y contables del primer trimestre de la vigencia 

2024 de la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARDIQUE, y su publicación en la 

página web de la Corporación. 
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 Establecer estrategia de difusión para dar a conocer los instrumentos archivísticos de la Corporación. 

 

En la sección de Transparencia y Acceso a la Información de la página web de la Corporación, se dispone 

de un espacio de difusión de los instrumentos archivísticos vigentes en la Corporación, evidencia 

aportada por la Secretaria General de la Corporación. 
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 Actualizar el registro o inventario de activos de Información. 

 

Esta actividad esta planificada para el mes de Mayo de la presente anualidad, por parte de la 

subdirección de Planeación. 

 

 Actualizar el esquema de publicación de información. 

 

Esta actividad esta planificada para el mes de Mayo de la presente anualidad, por parte del área de 

Comunicación y Prensa. 

 

 Actualizar el índice de Información Clasificada y Reservada. 

 

Se evidencia por parte de la Secretaria general el envío del documento "GUIA PARA LA GESTIÓN Y 

CLASIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS DE LA INFORMACIÓN", el cual se encuentra en etapa de revisión y 

actualización. 
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 Elaborar estrategias de accesibilidad usuarios de la Corporación. 

 

Esta actividad está planificada para el mes de Noviembre de la presente anualidad, por parte de la 

Subdirección de Planeación. 

 

 Monitorear la Matriz de cumplimiento Ley 1712 de 2014 y reportar resultados a la Subdirección de 

Planeación y la Oficina de Control Interno. 

 

Esta actividad está planificada para el mes de Junio de la presente anualidad, por parte del área de 

Comunicación y Prensa. 

 

Componente 6: Iniciativas Adicionales 

 

 Promover la difusión de valores éticos Institucionales. 

 

Esta actividad está planificada para el mes de Junio de la presente anualidad, por parte del área de 

Comunicación y Prensa. 

 

5.1 Fortalezas 

 

 Entrega oportuna de la información por parte de las distintas áreas involucradas en las 

actividades del Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP Vigencia 2024. 
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 Receptividad por parte de los procesos que tienen establecidos riesgos de corrupción, de 

acuerdo al seguimiento realizado por parte de la tercera línea de defensa - Oficina de Control 

Interno de Gestión.  

 

5.2 Hallazgos 

 

 El artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, estipulaba la elaboración del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano en las entidades públicas; sin embargo, teniendo en cuenta que éste fue 

modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 del 2022, que establece la implementación de 

Programas de Transparencia y Ética Pública con el fin de promover la cultura de la legalidad e 

identificar, medir, controlar y monitorear constantemente el riesgo de corrupción en el 

desarrollo de su misionalidad, CARDIQUE debe migrar del Nombre Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano (PAAC) a  Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP). 

 

 No se evidencia la publicación de la última actualización del mapa de riesgos de Corrupción en 

la sección Transparencia y Acceso a la Información y Acceso a la Información de la página web 

de la Corporación de acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 de 2015. 

 

5.3 Recomendaciones y Oportunidades de Mejora 

 

 Se recomienda para la próxima vigencia, publicar previamente en la página web de la 

Corporación los documentos referentes al borrador del Programa de Transparencia y Publica - 

PTEP, con el fin de recibir aportes o sugerencias por parte de la comunidad o grupo de valor, y 

así fortalecer la política de participación ciudadana de la Corporación. 

 

 Socializar nuevamente la metodología para la valoración de riesgos de corrupción a los 

responsables de la primera y segunda línea de defensa.  

 

 Realizar Comité Directivo SIGES para el seguimiento del estado de los riesgos de corrupción de 

la presente vigencia.  

 

 Ajustar el mapa de riesgos de corrupción y la Política de Riesgos de acuerdo a las 

recomendaciones realizadas por esta oficina en el presente informe a fin de garantizar el 

cumplimiento de los requisitos de ley asociados a la gestión de riesgos de corrupción.  

 

 Actualizar los controles documentados, colocando los controles que actualmente están 

llevándose en los procesos y que han demostrado ser efectivos para evitar la materialización de 

riesgos de corrupción.   
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 Es importante que desde la Subdirección de Planeación se ajusten fechas programadas en las 

actividades que lo ameriten en la Matriz PTEP, como es el caso: 

 

a) De la actividad 4.1 “Evaluar la satisfacción de los grupos de valor de la audiencia de rendición 

de cuentas” y la actividad 4.2 “Elaboración y publicación del informe de la audiencia pública 

de rendición de cuentas”, del componente 3: “Rendición de Cuentas”, la cual está 

planificada para ejecutarse en el mes de abril, pero se sugiere que sea programada para el 

mes de Mayo, dado que las audiencias son realizadas en los últimos días del mes de abril, y 

así la Oficina de Control Interno elabore con tiempo el respectivo informe de evaluación de 

la audiencia. 

 

b) De la actividad 4.2 “Elaborar periódicamente informes de PQRS para identificar 

oportunidades de mejora en la prestación de los servicios”, del Componente 4: 

“Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano”, la cual se encuentra programada en 

los meses de junio y diciembre, se sugiere programarlos en las fechas de enero a febrero, y 

julio a agosto, para la elaboración y publicación de los respectivos informes PQRSD. 

 

 Ajustar en la Matriz PTEP el nombre del responsable de la actividad 4.1 “Elaborar 

periódicamente informes de PQRS para identificar oportunidades de mejora en la prestación de 

los servicios”, del componente 4 “Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano”, el cual 

aparece como responsable Secretaria General, pero la responsabilidad es de la oficina de 

Control Interno de Gestión, de acuerdo a los establecido en el artículo 76 de la ley 1474 del 

2011. 

 

 Ajustar en la matriz PTEP el nombre de la actividad 4.2 “Elaboración y publicación del informe 

de la audiencia pública de rendición de cuentas”, del componente 3 “Rendición de Cuentas”, 

por Elaboración y publicación del informe de la Evaluación de la audiencia pública de rendición 

de cuentas, dado a que la oficina de control interno evalúa la audiencia pública realizada. 

 

 Ajustar en la Matriz PTEP el nombre del responsable de la actividad 4.2 “Elaboración y 

publicación del informe de la audiencia pública de rendición de cuentas”,  del componente 3 

“Rendición de Cuentas”, el cual aparece como responsable la Subdirección de Planeación, pero 

la responsabilidad es de la Oficina de Control Interno de Gestión, en sus funciones de evaluación 

independiente. 

 

 Incluir actividades enmarcadas de acuerdo a lo establecido en el al artículo 31 de la Ley 2195 de 

2022 concernientes a: 

 

-Prevención, gestión y administración de riesgos de lavado de activos, financiación del 

terrorismo y proliferación de armas y riesgos de corrupción, incluidos los reportes de 
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operaciones sospechosas a la UIAF, consultas en las listas restrictivas y otras medidas específicas 

que defina el Gobierno Nacional dentro del año siguiente a la expedición de esta norma; 

-Redes interinstitucionales para el fortalecimiento de prevención de actos de corrupción, 

transparencia y legalidad; 

-Canales de denuncia conforme lo establecido en el Artículo 76 de la Ley 1474 de 2011; 

-Estrategias de transparencia, Estado abierto, acceso a la información pública y cultura de 

legalidad. 

 

6. Plan de Mejoramiento 

 

De acuerdo con el procedimiento de realización de auditorías, informes de ley y/o seguimientos se 

establece que una vez el área auditada recibe el informe por parte de la Oficina de Control Interno, los 

responsables de la dependencia y/o proceso auditado deben establecer el Plan de Mejoramiento. Este 

Plan de Mejoramiento debe ser elaborado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción 

del informe final y remitir copia a la Oficina de Control Interno de Gestión. 

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
URIEL PEÑARANDA JARAMILLO 
PROF. UNIV. OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

__________________________________________ 
LUZ MARINA GONZÁLEZ VERGARA 

ASESORA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 


